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Se agota el tiempo para ahorrar en los pagos al CRIM

REDACCIÓN EL NUEVO DÍA

El Centro de Recaudación de Ingresos Mu-
nicipales (CRIM) recordó a los contribu-
yentes que tienen hasta el próximo lunes,
2 de febrero, para recibir un descuento de
10% en el pago de sus contribuciones sobre
la propiedad inmueble.

Después de esa fecha, los contribuyentes
podrán beneficiarse de un 5% de descuen-
to, hasta el 2 de marzo de 2026.

Una vez concluya ese periodo, no apli-
cará ningún otro descuento y el contri-
buyente tendrá que pagar el monto total de
la factura emitida por el CRIM.

“Es importante que los ciudadanos conoz-
can y se acojan a este beneficio, que trae
ahorros al bolsillo de los contribuyentes”, sos-
tuvo mediante comunicado Javier García Cin-
trón, quien recientemente ocupa en propie-
dad el rol de director ejecutivo de la entidad.

El funcionario detalló que los contribu-
yentes tienen múltiples alternativas para

Luego del 2 de febrero, se reduce el descuento de 10% para las contribuciones sobre la propiedad inmueble

El director ejecutivo de la agencia tributaria informó las alternativas que poseen los contribuyentes para cumplir con su
res p o n s a b i l i d a d .

realizar sus pagos.
Pueden pagar a través de la página oficial

del CRIM www.crimpr.net; por teléfono,
mediante el Centro de Llamadas (787)
625-2746 o de manera presencial, en cual-
quiera de las oficinas regionales del CRIM
o las ubicadas en su municipio.

De igual forma, se informó que pueden
realizar sus pagos al CRIM en las sucursales
de instituciones bancarias, si presentan la
factura que recibieron por correo.

El descuento se aprobó el año pasado,
como parte de las iniciativas implemen-
tadas por el CRIM para reducir su balance
de cuentas por cobrar y en el contexto de
otras movidas para aumentar la base con-
tributiva, incluyendo actualizar el valor tri-
butario de inmuebles ya identificadas en el
catastro municipal y requerir el pago de
impuestos a propiedades secundarias, es
decir, a casas o edificios que se constru-
yeron en una misma parcela o terreno,
donde ya existe una estructura principal.
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AVISO DE VENTA
Aviso por este medio es dado que los Estados Unidos de América, actuando a través de una agencia 

del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA) venderá mediante Oferta Sellada 

con el formulario FSA-2592 la siguiente propiedad de bien inmueble descrita a continuación:

RUSTICA: Finca #2,036 – Solar localizado en el Barrio Naranjo del municipio de Comerío, Puerto Rico, 
con un área de diecisiete punto cero cero (17.00) cuerdas, en lindes por el NORTE, con Francisco Torres y 
Primitivo Cruz; al SUR, con Isidoro Falcón; al ESTE, con Narciso Cobián y Pablo Falcón Robles y al OESTE, 
con terrenos de la P.R.R.A.

Numero de catastro de CRIM: 222-000-004-57-000

Valor en el mercado: $33,000

La propiedad se vende”Como esta”, “As is”

Se recibirán ofertas selladas de personas interesadas. La venta se documentará en la forma FSA-
2592 “Invitation and Acceptance-Sale of Real Property by the U.S.”  acompañada por un depósito 
del 10% de la oferta.  Las ofertas se aceptarán en #20 Calle Padre Berrios Suite 1, Barranquitas, PR 
00794 / (787) 857-3940 y #654 Avenida Muñoz Rivera, Suite 829, San Juan, P.R. 00918 / (787) 294-
1618. Un depósito del 10% en cheque certifi cado o giro postal se requiere con la oferta. No habrá 
fi nanciamiento disponible por parte de la Agencia para la compra de la propiedad. 

 Ofertas deben recibirse en o antes del 30 de marzo de 2026 antes de la 1:00 PM.  Las ofertas recibidas 
se abrirán a la 1:30 PM en #20 Calle Padre Berrios Suite 1, Barranquitas, PR.

El gobierno se reserva el derecho a cancelar la venta en cualquier momento o rechazar cualquier 
o todas las ofertas. Para información adicional visite la ofi cina en #20 Calle Padre Berrios Suite 1, 
Barranquitas, PR 00794 / (787) 857-3940 o #654 Avenida Muñoz Rivera, Suite 829, San Juan, P.R. 
00918 / (787) 294-1618.

Esta propiedad puede que posea humedales no protegidos por una servidumbre de conservación, 
pero pueden estar sujetos a otras leyes ambientales. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

PRODUCTOS MEDICINALES, Orden Núm. 1494, emitida bajo el Reglamento Núm. 37, 
Enmienda 1, y vigente desde el 21 de enero de 2026.

Teva Pharmaceuticals

Copaxone Precio Máximo 

A Droguerías

Precio

Máximo

A Farmacias

Precio al  

Máximo

Consumidor

Precio Máximo

Fraccional

Al Consumidor

Injection 40mg
12 SD Pre-fi lled Syringes $6,498.24 $7,797.89 $11,696.84 $974.74 c/u

Esta orden no signifi ca que las droguerías o farmacias esten obligadas a vender a los 

precios máximos aquí autorizados. Precios más bajos que los establecidos podran ser 

ofrecidos, cobrados o pagados. Se concede a las farmacias hasta las doces del mediodía 

del primer día de vigencia para realizar los cambios.

Aprobado: 21 de enero de 2026

Hiram J. Torres Montalvo
                   Secretario

ESTE ANUNCIO NO ES PUBLICADO CON FONDOS PUBLICOS

GOBIERNO DE PUERTO RICO
Departamento de Asuntos del Consumidor
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